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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y 
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(Expediente No.00277-2011-PLO-SE) 
 
Historial: 

 
 Depositada el 8/03/2011. Tomada en Consideración el 9/03/2011. 
Enviada a Comisiones el 10/03/2011. 
 
Análisis: 

 
 El presente Proyecto de Ley tiene como objeto crear la Ley Orgánica del 
Ministerio Público. En su artículo 1 establece, que el Ministerio Público es el 
responsable de formular e implementar la política del Estado contra la 
criminalidad, dirige la investigación penal y ejerce la acción penal pública en 
representación de la sociedad. En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público 
respeta la Constitución y el ordenamiento jurídico dictado conforme a esta, 
garantiza los derechos fundamentales que asisten a las personas, defiende el 
interés público tutelado por la ley, promueve la resolución alternativa de disputas y 
protege a las víctimas y testigos. 
 

El Ministerio Público es un órgano del sistema de Justicia, garante del 
Estado de Derecho y funcionalmente autónomo, por lo que, tomando en 
consideración y valorando el rol que desempeña dicho organismo en la sociedad, la 
Comisión, luego de estudiar y ponderar el contenido de la citada iniciativa 
legislativa, entiende que se hace necesario dotar al sistema jurídico nacional de 
nuevas herramientas y estructuras que contribuyan al fortalecimiento y viabilidad 
de los procesos, poniendo énfasis en la aplicación de una justicia rápida, certera y 
cumplida. 
 
 Por tales razones, la Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos, 
en el ejercicio de sus facultades constitucionales y reglamentarias, y en atención al 
mandato recibido por parte del Pleno Senatorial, HA RESUELTO: rendir informe 
favorable tal como fue remitido de la Cámara de Diputados, a la vez que se 
permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima 
sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
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